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Atendiendo el escrito allegado el 31 de julio de 2023, se reconoce personería para 

actuar en este proceso a la abogada TREICI LILIANA RESTREPO ÁLZATE con 

tarjeta profesional 271.810 del C.S.J para representar al heredero Carlos Alberto 

Bermúdez Carvajal, en la forma y términos del poder conferido. 

Se niega la reposición de términos solicitada por la Dra. Restrepo Álzate, respecto al 

inventario adicional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 117 del CGP. Pues, de 

dicha solicitud se corrió traslado de conformidad a la ley 2213 de 2022, en el correo 

electrónico de quien para el momento fungía como apoderada del heredero Carlos 

Alberto. 

De otro lado, se agrega al expediente el pronunciamiento hecho por el Dr. López 

Delgado, respecto al inventario adicional, advirtiendo que el mismo es extemporáneo, 

por cuanto que fue remitido a su buzón judicial el 26 de mayo de 2023, y el escrito 

allegado por él, sólo se radicó hasta el 31 de julio de 2023. 

Conforme a la petición de sanción allegada el 14 de agosto de 2023, por el doctor 

Martínez Restrepo, en la que solicita la sanción de los apoderados restantes por 

incumplir sus deberes como sujetos procesales, este despacho procedió a verificar 

el expediente, observando que la mayoría de escritos allegados al proceso por el 

doctor Jorge Daniel López Delgado, han sido remitidos de manera concomitante a 

los abogados acá reconocidos; y, la omisión obedeció al memorial del 31 de julio de 

2023,  en el cual se pronunció sobre la solicitud de adición a los inventarios y avalúos. 

Atendiendo a que, sólo fue un escrito, y a que dicha solicitud se le está impartiendo 

trámite en esta providencia, no se impondrá la sanción solicitada. Y, en su lugar se 

REQUIERE y AMONESTA al Dr. López Delgado para que en adelante TODOS los 

escritos que pretenda incorporar al expediente los remita a TODOS los apoderados 

reconocidos en este proceso. En lo atinente a la sanción de la doctora Treici Liliana 

Restrepo, y a que sólo en este auto se le está reconociendo personería para actuar 

en las diligencias, se le REQUIERE para que en adelante continúe remitiendo sus 

escritos a TODOS los apoderados reconocidos en este trámite. Y se les advierte a 

ambos togados que, en caso de volver a incurrir en la falta endilgada, se impondrá 

la multa consagrada en la norma para estos casos. 

Se dispone que por secretaría, se remita oficio dirigido a Bancolombia, comunicando 

el embargo acá decretado. 

Por último, y atendiendo a que el inventario adicional allegado en este proceso, no 

resistió objeciones por los demás interesados, de conformidad al artículo 502 del 

CGP, se dispone aprobar el mismo. 

 

 



Por tanto, y encontrarse pendiente la partición en este asunto, ordena quien preside el 

Despacho, conceder el término de tres (03) días a los interesados para que, si a bien 

lo tienen, postulen partidor, so pena de ser nominado de terna que de la lista de 

auxiliares de justicia obra en la Secretaría del Despacho. 
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